REF: Amortización de Capital – Retención de Remesas.

 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 231 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la SRA. XXXXXXX expone cuanto sigue: “…Nuestra empresa realiza prestamos de Bancos del Exterior, los cuales generan intereses y por cuya amortización efectuamos la correspondiente retención conforme al Art. 10° inc. g; nuestra consulta es referente si a la amortización del Capital generaría retención por las remesas enviadas al exterior, pues entendemos que en este caso no se genera ninguna renta para el Banco del Exterior; por lo expuesto creemos que dichas remesas no ocasiona ningún tipo de retención pues no se da el Hecho Generador para el pago del Impuesto a la Renta, lo cual si genera en el caso del Interés pagado por el Préstamo Obtenido. Desearíamos confirmar nuestro criterio a los efectos de proceder correctamente, evitando incurrir en infracciones y sanciones innecesarias, para lo cual necesitaríamos conocer el criterio adoptado por la Subsecretaría de Estado de Tributación para este caso en particular. ”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Al respecto, es dable  destacar  lo establecido en la Ley Nº 2421/04 que en su Art. 10 dispone.- Rentas Internacionales. Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario….inc. g) El 20% (veinte por ciento) de los importes brutos pagados, acreditados o remesados a entidades bancarias o financieras u otras instituciones de credito de reconocida trayectoria en el mercado financiero y organismos multilaterales  de credito, radicadas en el exterior, en concepto de intereses  o comisiones  por préstamos u operaciones  de credito similares. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido el  Art. 20° del mismo cuerpo legal dispone.- Tasas. 1) La tasa general del Impuesto será del 20% y del 10% (diez por ciento) a partir del segundo año, sobre las utilidades. 2) Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicará adicionalmente la tasa del 5% (cinco por ciento) a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, sobre los importes netos acreditados o pagados; el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades  destinadas a la cuenta de reserva legal, a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral.3) La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliadas en el exterior deberán pagar el impuesto correspondiente a las utilidades o  dividendos acreditadas por las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% (quince por ciento) sobre los importes netos acreditados, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, a reservas facultativas o a capitalización no estarán  sujetas al impuesto establecido en este numeral. 4) Las personas domiciliadas o entidades  constituidas en el exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento situados en el país determinaran el impuesto aplicando la suma de las tasas previstas en los numerales 1), 2) y 3) sobre las rentas obtenidas, independientemente de las mencionadas agencias, sucursales o establecimientos.   (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el Decreto Nº 6359/05 reglamentaria del Impuesto a la Renta sobre las Actividades  Comerciales, Industriales o de Servicios  dispone en su Art. 94° AGENTES DE RETENCION DE PERSONAS O ENTIDADES DEL EXTERIOR. Quienes se encuentren domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención en las siguientes situaciones: a) Cuando se paguen o acrediten directa o indirectamente, rentas de cualquier naturaleza a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales, agencias o establecimientos en el país. La tasa a aplicar sobre la renta neta será del 35% (treinta y cinco por ciento). En las situaciones que corresponda se deberá tener en cuenta a los efectos de la retención, lo previsto en el Art. 10° de la ley, en cuanto a la determinación de la renta neta, en las condiciones y términos que establezca la Administración Tributaria.   (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el Art. 82° Base imponible dispone.- En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente  o en forma separada. En las financiaciones la base imponible la constituye el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones y cualquier otro concepto distinto de la amortización del capital pagadero por el prestatario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el Art. 91 de la citada normativa dispone  en su inciso c) que la tasa del impuesto será del 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los prestamos y financiaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, este consejo consultivo  comparte el criterio sustentado en la presente consulta en el sentido que  la amortización del capital  cuyas remesas son enviadas al exterior como producto de una operación de préstamo  de Bancos el Exterior, no constituye base imponible del Impuesto a la Renta y del Impuesto al valor agregado respectivamente, de acuerdo a lo previsto en párrafos precedentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
